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ÜE LA PROVINCIA DE VALL A DOLI D

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECiOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas. :
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 1 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ¡ 
oion de la ley en la Gaceta. i

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

f^'^xte 0:6,010*1

«HSU DEL GOHS^JO 0^ ÍMÓS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 18 de Abril de 1907).

NOm. 906,

 íobienio civil de lo i ' '.
Circular núm. 62.

Recuerdo á los señores Alcal
des de esta provincia e! exacto 
cumplimiento de mi anterior cir
culai; publicada en el Bo/elm del 
día 11 del actuales que tan pronto 
como termine el domingo próxi
mo las elecciones generales de 
Diputados á Cortes, me comuni
quen por el medio más rápido el , 
resultado de la elección en los i 
colegios de sus respectivos Ayun- 1 
tamientos, utilizando el telégra- ! 
fo, bien del Estado ó de los ferro- I 
carriles, que estarán de servicio ? 
permanente en el referido dia y J 
sin que tenga que hacerles nuevo i 
recuerdo, ni falte ninguno all 
cumplimiento de esta orden. i

Valladolid 17 do Abril de 1907. j 
£/ Gobernador, |

^tírebí parallela ^Varthit^, 1

MIMffSa. 1
POSIMSCIA DEL CONSEJO DE SllNISTROS. |

REALES DECRETOS. I
En el expediente y autos de j 

competencia promovida entre el j 
Gobernador civil de la provincia í 
de Madrid y el Juez de instruo- I 
cion de Navalcarnero, de las oua- j 
les resulta: |

Que con fecha 29 de Marzo de ■ 
1906, D. Pedro Lozano y D. Pri- ' 

. mitivo Zamorano, Concejales del 
1 Ayuntamiento de Viliamantiíla, 
2 denunciaron por escrito al Juzga- 
| do de instrucción referido lo si- 
| guiento: que en sesión do 5 de 

Diciembre anterior dimitió la Se- 
| cretaria del referido municipio de 
1 Villamantilla D. Matias Lozano 
1 Folguera, que la venía desempe- 
j aaudo;quô aceptada estadimision 

por el Ayuntamiento, el Alca! le 
I propusoparasustituiraldimitente 
¡ al Escribiente D. Agustín Gonzá . 
‘ lez, oponióndose á dicho nombra 
i miento los Concejales l). Evaris- 
j to Portela y D. Valentín Zimo- 
i rano por no reunir el propuesto 

los requisitos legales necesarios á 
causa de no haber cumplido los 
veinticinco años que la ley Mu ; 
nicipal exige; que discutido el • 
asunto, fué, a! fin, nombrado el 
dicho L). Agustiu González por el 
voto del Alcalde, D. Tomás Blas
co, y el de los í’Oncejales D Ra 
mon Lozano, D Antonio Z imora- 
no y D. Plácido Gálvez, todos 
interinos, á pesar de constar en 
el acta que fué elegido por unani
midad á consecuencia de haberla . 
firmado D. Evaristo Portela algún i 
tiempo después sin leería; que - 
elegido nuevo Ayuntamiento, sa
lió el Concejal D. Plácido Gálvez, 
formando parte de la Corporación 1 

los comparecientes; y enterados 
■de que el Secretario carecía de Jos 
requisitos necesarios para desem
peñar el cargo, pues, según las 
averiguaciones de los dicentes, 
nació el 11 de Julio de 1882, al 
efecto de salvar su propia respon
sabilidad intentaron presentar 
una proposición en sesión ordina
ria de 23 de Febrero anterior pi
diendo que el Secretario probase 
su edad ó cesase inmediatamente, 
la cual no consintió la mayoría 
que se leyese; que levantada ex- 
temporáneamenie la sesión, el re
currente D Pedro Lozano leyó 
en voz alta la proposición cuya 
lectura impidiera la mayoría an
te las personas que presenciaron 
la sesión, y que se citaban; que 
los comparecientes creen que tal 
nombramiento es punible, como 
comprendido en el art. 393 del 
Código pena!, sin que la ignoran
cia atenúe la responsabilidad, 
porque era pública y notoria la 
minoría de edad del nombrado y 
porque si no fuese bastante la opo
sición del Concejal D Evaristo 
Portela, no obstante la cual se 
consumó la violación de la 'ley 
Municipal, la oposición absoluta 
ája lectura de la proposición de 
que se ha hecha mérito, hasta el 
extremo de levantar fuera de 
tiempo la sesión, realizada meses 
después, probaría que el Alcalde 
y los Concejales D. Ramón Loza
no y [). Antonio Zamorano per
sistían a sabiendas en su propósito 
de que desempeñase el cargo el 
prupu 'sto, á pesar de no reunir 
los requisitos legales, con arreglo 
al art. 123 de la vigente ley Mu
nicipal :
. Que admitida 1^ extraotadade- 
nuncia, mandado instruir el opor
tuno sumario y estando el Juez 
practicando las diligencias acor

dadas, el Gobernador, de acuerdo 
con el informo de la Comisión pro
vincial, le requirió de inhibición, 
fundándose en que el nombra
miento de empleados pagados con 
fondos municipales es atribución 
exclusiva de los Ayuntamientos, 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 78 de la ley Municipal, y los 
Gobernadores se hallaban expre
samente autorizados por el art. 22 
de la Provincial para castigar las 
faltas que en el ejercicio de sus 
cargos cometan los funcionarios y 
Corporaciones dependientes de él, 
falta que en el caso actual no era 
de estimar por tratarse de un 
acuerdo que no había tenido otro 
ñn que atender à una necesidad 
del momento para el funciona
miento de los servicios municipa
les, ó sea proveer interinamente 
la plaza que vacó, con lo cual 
ningún derecho so ha creado, ni 
se ha causado, por lo tanto, par- 

! juicio á nadie.
Citaba además el Gobernador 

1 el art 286 do la ley orgánica del 
i Poderjudicial y los 116 y 117 de 

la de Enjuiciamiento civil:
j Que sustanciado el incidente, 
j el Juzgado sostuvo su jurisdicción 
1 alegando: que en el sumario no 
j se tr.ataba de averiguar si el nom- 
j bramiento para el cargo de Secre- 
; tario interino del Ayuntamiento 

de que se trataba estaba bien ó 
mal hecho, sino de comprobar si 
el Alcalde y los Concejales que lo 
nombraron cometieron ó no el 
delito definido y castigado en el 
art. 393 del Código penal; que 

: cuando los actos ejecutados por 
I los funcionarios ó Corpoiaciones, 
1 dependientes de losCobernadores 
j revisten caracteres de delito, dt- 
1 saparece la competencia de aque- 
' líos, para quedar los últimos so- 
* metidos á los Tribunales ordina-
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rics,de conformidad con lo dis
puesto en el art. 10 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y que 
por tratarse en este caso de com
probar la existencia de un delito 
común, cuyo castigo no ha sido 
reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, no 
tan sólo no competía su conoci
miento al Gobernador, sino que 
le estaba en este caso expresa
mente vedado suscitar contienda 
de competencia, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887.

Que el Gobernador, de confor
midad con el dictamen de la Co
misión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3 ° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohibe à los Gobernadores 
promover competencias en los jui
cios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los 
funcionarios delà Administración 
ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa algunacues- 
tioa previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Visto el art. 78 de la ley Muni
cipal, según el qutí: «Es atribu
ción exclusiva de los Ayunta
mientos el nombramiento y se
paración de todos los empleados 
y dependientes pagados de los 
fondos municipales y que sean 
necesarios para la realización de 
los servicios que estáná su cargo, 
con la excepción establecida en el 
párrafo 4 “ del art. 74»:

Considerando:
1 ." Que la presente contienda 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la causa criminal se
guida contra el Alcalde y Conce
jales del Ayuntamiento de Villa- 
mantilla por el supuesto delito 
de nombramiento ilegal para el 
carero de Secretario de dicha Cor- 
poracion:

2“ .Que en tanto por la Au
toridad superior jerárquica de la 
Corporación municipal denuncia
da no se declare si al hacer el 
nombramiento de Secretario, aun 
con carácter interino, dicha Cor
poración sé atemperó ó no á los 
preceptos consignados respecto de 
este punto en la vigente ley Mu
nicipal, y caso do que haya ha
bido extralimitación de facultades 
que impliquen la comisión de de
lito pase el tanto de culpa á los 
Tribunales,es indudableque exis
te por resolver una cuestión pre
via de ■ carácter administrativo 
que puede influir en el fallo que 
en su día dicten aquéllos:

3 ." Que se está, por lo tanto, 
en uno de los casos de excepción 
del art. 3." ded Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Adminis
tración. _

Dado en Palacio á diez y ocho 
do Marzo de mil novecientos siete. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, An/o^m 
Maura y Montaner.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Burgos y el Juez 
de instrucción de Miranda de 
Ebro, de los cuales resulta:

Que D. Francisco Cillero, en 
escrito de denuncia presentado á 
dicho Juzgado, expuso: que el 
Alcalde de aquella población ha
bía hecho los nombramientos de 
los empleados de consumos de los 
exceptuados en el artículo ll del 
Reglamento para el_ Resguardo 
del impuesto, no habiendo tampo
co prestado el juramento que el 
art. 30 de dicho Reglamento pres
cribe; que como la madre del Jefe 
de consumos nombrado, Félix 
Puente, tiene establecimiento 
abierto, vendiendo especies que 
están sujetas al adeudo, y el mis
mo Félix está encargado de hacer 
la distribución del fresco á las 
fondas de la estación, está demos
trado que no puede 'ejercer tal 
cargo; que el encargado del fie
lato es hermano político del Al
calde, y tampoco puede, según 
las disposiciones citadas, osten
tar aquél; que el Jefe de vigilan
tes tambien tiene establecimiento 
abierto para la venta de fresco, 
sujeto al adeudo por lo tanto, y 
que habiéndose hecho todos estos 
nombramientos á capricho del 
Alcalde y á sabiendas, quedaba 
demostrado que había infringido 
el articulo 393 del Código penal.

Que incoado sumario y estando 
éste en sustanciación, el Gober
nador de Burgos, en virtud de co 
municacion del Alcalde denun
ciado, y de conformiilad con la 
Comisión provincial, requirió de 
inbibicional Juzgado,fundándoso 
en que si bien eran deficientes 
los datos contenidos en la comu
nicación expresada, teniendo en 
cuentaotros expedientes en trami
tación relativos á reclamaciones 
formuladas por haber nombrado el 
Alcalde de Miranda variosemplea- 
düs del Resguardo de consumos, 
parece deducirse de aquélla que 
dichos nombramientos originan 
la denuncia; en que el artículo 
261 del Reglamento para la admi 
nistraoion y exacción del impues
to de consumos, aprobado por 
Real decreto de 11 de Octubre de 
1898, establece que cuando los 
Ayuntamientos, en union de las 
Juntas,de asociados, acuerden la 
administración municipal delim- 
puesto, emplearán en la ejecu
ción de este medio los mismos 
procedimientos que se consignan 
en el capítulo 20 y sus concor
dantes para la administración di
recta por la Hacienda, y por 16j cimiento da aquéllos.
tanto, al utilizar ese medio el j Citaba también el Juez los ar- 
AyurPamiento de Miranda tiene ' tículos 10 y 51 de la ley de En

que emplear el personal necesa 
rio, con sujeción á los preceptos 
de la ley Municipal; en que el 
art. 74 de ésta dispone que co
rresponde al Ayuntamiento el 
nombramiento de sus empleados 
y agentes de todos los ramos, de
pendiendo del Alcalde en su 
nombramiento y separación los 
agentes de Vigitancia municipal 
que usen armas, y, en su virtud, 
á la Administración corresponde 
en la vía gubernativa resolver y 
declarar si el Alcalde de Miranda 
de Ebro, al nombrar determina
dos empleados con destino á la 
recaudación de consumos, proce
dió dentro de sus atribuciones y 
competencia legal’de conformi
dad con lo que se preceptúa en 
los artículos 179, 181 y 182 de la 
citada ley; en que la declaración 
de legalidad ó ilegalidad con que 
ha procedido el Alcaide, y que 
corresponde á la Administración, 
constituye una cuestión previa 
de que depende el fallo que los 
Tribunales hayan de. pronunciar, 
como en caso análogo se declaró 
en el Real decreto de 2 de Sep
tiembre de 1896; y en que se está 
en uno de los casos en que por 
excepción pueden los Gobernado
res suscitar competencias á los 

. Tribunales de justicia coa arreglo 
á lo preceptuado por el art. 2,“ 
del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el incidente, 
el Juez dictó auto en que se de
claró competente, aduciendo en 

‘ apoyo de su jurisdicción: que el 
núm. 2." do la ley provisional so
bre Organización del Poder judi
cial y el art. 76 de la Constitu- 

1 cion de la Monarquía determinan 
i que la potestad de aplicar las le- 
1 yes en los juicios civiles y crimi

nales, juzgando y hiciendo eje
cutar lo juzgad), correspondiera 
ex-d.usivamente á los Jueces y 
Tribunales, y que no tratándose 

¡ en el sumario que ha motivado el 
j requerimiento de esclarecer si el

Alcaide de Miranda de Ebm pro
cedió ó no dentro del circulo de 

| sus atribuciones al hacer los nom- 
i bramientos de empleados do son* 
j sumos, sino de depurar si nombró 
' para tales cargo.s personas en 
j quienes no concurrían los requi- 
1 sitos legales, cuyos hechos, resul- 
1 tando probados, constituyen un 
j delito compren»iido en el art. 393 
| del Código penal, de cuyo casti 
' go están encargados los Tribuna- 
1 les de justicia, en tal sentido, y 
; estando á cargo de dichos Tribu- 
j nales la depuración de los hachos 
j denunciados, no existe cuestión 

previa que resolver por la A Imi- 
nistracion, pues no existe ley al 
guna que atribuya á las Autori- 
dade administrativas el conoci
miento de las. causas criminales 
por delitos de nombramientos 
ilegales, por lo que el Juzgado 
debe declararse competente para 
seguir entendiendo en el esc la re- 

î

jaiciamiento criminal, el ll del 
Reglamento especial para el Res
guardo del impuesto de consumes 
y el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que el Gobernador, separándo
se del parecer de la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflic
to, que en lo esencial ha S‘"guido 

''sus trámites:
Visto el art-, 3." del Reglamen

to especial para el Resguardo del 
impuesto de consumos de 29 de 
Septiembre de 1885, que dice: 
«Los arrendatarios del impuesto 
de consumos, en representación, 
ya de la Hacienda, ya de los mu
nicipios, podrán nombrar libre
mente el personal que estimen 
oportuno, sin limitación alguna. 
Los individuos del Resguardo, 
cuando sean los Ayuntamientos 
los que recaudan el impuesto, 
serán nombra los con sujeción á 
lo prescrito en la ley Municipal 
para los agentes de vigilancia que 
usen armas. Los Alcaldes darán 
cuenta de esto.s nombramieotes al 
Gobernador de la provincia. De 
todo nombramiento hecho por los 
arrendatarios se dará al Alcaide 
noticia circun.stanciada, expre
sando el nombre, estado, vecin
dad y.antecedente del interesa-lo. 
Del mismo modo los Alcaldes da
rán cuenta de los. índica io« nom
bramientos al Gobernador de la 
provincia, acompañando su in
forme sobre las condiciones y 
circunstancias'del inlividuo en 
quien hubiere recaído»:

Visto el segundo párrafo del 
caso 2." del art. 74 de la ley Mu
nicipal que dice: «Los agentes de 
vigilancia municipal que usen 
armas dependerán exclusivamen
te del Alcalde en su nombramien
to y separación»:

Visto el art. 393 del Coligo pe
nal, que determina la pena en 
que incurro el funcionario públi
co que á sabiendas, propusiere ó 
nombrare para cargo público per
sona en quien no concurran los 
requisitos legales:

Visto el art. 3 " del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohibe à los Gobernadores 
promover contiendas do compe
tencia en los juicios crimiu-ales, 
à no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado per 

i la ley á los funcionarios de la Ád- 
í ministración, ó cuando en virtud 
1 de la misma ley deb-» decidirse 
¡ por la Autoridad administrativa 
¡ alguna cuestión previa de la cual 

dependa el fallo que los Tribuna
les especiales ú ordinarios hayan 
de pronunciar-

Considerando:
1." Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado 
con motivo de la causa seguida 
en el Juzgado de instrucción de 
Miranda de Ebro por haberse de
nunciado que el Alcalde de esta 
población nombró para cargos del 

i Resguardo delimpueslo deconsu- 
» mos á individuos que no reunían
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os requisitos legales, y à este 
particular deba enteuderse limi
tada la contienda de jurisdicción; 
pues si bien en la denuncia se 
indica también que los nom
brados no habían prestado jura
mento, en el oficio de requerí- 
mientt) no se haca alusión alguna 
ádal extremo, que es por comple 
lo ajeno á la legalidad de los 
nombramientos efectuados, y res
pecto de él no se hace tamjjooo 
indicación en los Considerandos 
del auto en que el Juez se decla
ran competente:

2? Que aun cuando el hecho 
de nombrar para un cargo á per 
sena que no reúne los requisitos 
legales pudiera revestir los ña- 
raderes de un delito comprendi
do en el Código penal, exista 
en el presente caso una cuestión 
previa administrativa, de cuya 
resolución puede depender el 
fallo que en su día hayan de dic
tar los Tribunales, puesto que á 
tos superiores jerárquicos del Al
calde de Miranda de Ebro corres
ponde, interpretando disposicio
nes de carácter esencialmente ad
ministrativo, como son las de 
la ley Mun cipa! y las del Regla
mento del Resguardo del impues
to de consumos, determinar qué 
requisitos legales han de tener 
los empleados de cuyo nombra
miento se trata, y, si en efecto, 
los reunían ó no; cuestión que, 
por otra parte, puede haberse ya 
planteado ante la Administración 
toda vez que en el oficio'de re
querimiento se hace mención de 
expediente;? en tramitación con 
motivo de reclamaciones formu
ladas por haber nombrado el Al
calde de Miranda varios emplea
dos de consumos,

3? Que existiendo la men
cionada cuestión previa, cuya 
procedencia se corrobora por la 
obligación que los Alcaldes tie 
nen de dar cuenta al Gobernador 
de los nombramientos que hagan 
para el Resguardo de consumos, 
se está, por tanto, en uno de los 
casos en que por excepción pue
den los Gobernadores de provin-' 
cía promover contiendas de com 
potencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la administra
ción.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Marzo de mil novecientos sie
te.—ALFONSO—El Piesidenle 
del Consejos de Ministros, HnZo- 
nio Maura y Monianer.

(Gaceta del 26 de Marzo de 1907.)

áíiilN!SW«lClFAL.
Niiu. 907. 

lyontauiienlg conititucinal le Vallatolid.

En virtud de las' dimisiones 
presentadas por D. Ovidio Blau 
Cu y D. Pedro Gómez del cargo de 
Matarife y obrero del ramo de 

limpieza de Pozos negros respec 
tivamente, el Exorno. Ayunta
miento teniendo en cuenta la ín
dole de estos servicios, y á fin de 
que no sufran quebranto de nin
gún género, acordó una vez 
admitidas dichas dimisiones 

1 nombrar para ocupar las vacantes 
| que resultan á D. Teodoro Ro

driguez y á D. Zacarías Reglero;
Y teniendo presente que se 

está en el periodo electoral, se 
publica en el Boletín Oficial de 
la provincia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el caso 3? del 
art. 91 de la vigente ley Electo
ral y Real orden de 12 de Mayo 
de 1891.

Valladolid á 17 de Abril de 
| 1907.—El Alcaide, Echtardo Ro^ 
1 mero.

1 NóM. 832.

i)«itaiM CHSütKioiial :' IfailaMiil.

Extracto de los acuerdos toma- 
Í dos por dichi Exorna. Corpora- 
j cion en las sesiones celebradas 
1 durante el mes de Marzo 
j de 1907. 
i /)¿a l.° 

Presidencia del Alcalde Don 
Eduardo Romero.
' Fué aprobado el proyecto de'dis- 
tribucion de fondos de este mes.

i Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Hacienda una Real 
orden del Ministerio de la Gober 
na(íion, en la que se piden algu
nos datos aclaratorios á fin de 
anunciar la subasta de las obras 

.de construcción del alcantari- 
1 liado.-

Se acordó .quedar enterado de 
una comunicación del Sr. Gober
nador civil, prestando su aproba- 

1 cion á transferencias de partidas 
para trabajos de invierno.

Fueron aprobadas las siguien- 
i tes transferencias de partida.? pa- 
j ra atender al sostenimiento de la 
i clase obrera por diez mil pesetas: 
í 3 500 dei capítulo 6.“, art 1 ", y 
; 6 500 de las comprendidas en el 

mismo capítulo, art 3.°, propues
tas por el Sr. Alcalde, ^ 4.000 pe
setas más del capítulo de impre
vistos, propuestas por el Sr, Gat- 
cía Solalinde.

Se acordó prorrogar por cuatro 
años más,que terminarán el 31 de 
Diciembre de 1910, el contrato de 
arriendo de locales destinados á 
Depósito administrativo.

Fueron concedidas las siguien
tes licencias de obras:

A D. Leandro Ramos, para 
construir un pozo negro en la 
Plaza de San Nicolás.

A D. Félix Perez Villanueva, 
pira construir un vallado de tie
rra ó cercado de zarzas en una 
tierra de su propiedad que linda 
con la carretera de Adanero á 
Gijon,

.A D. Angel Velasco, para 
construir una casa en la calle de 
Montero Calvo.

Fué aprobada el acta de señala
miento de línea practicada a ins 
taneia de D. Tomás Fernandez

Canales, en la 'carretera de Sa
lamanca.

Se acordó pasar á informe del 
Sr. R ’gidor Síndico una instancia 
pre.íenta la por D. Miguel Sanz, 
en la que solícita señalamiento 
de línea.

S) aoordó denegar la liconoia 
solicitada por D. Luis Fern.andez 
para reconstruir la cubierta dei 
local en la calle de María Lacort.

Fué aprobada la not-i de joma 
les en las obras ejecutadas por 
administración durante la pasa
da semana.

Se acor1ó conceder un socorro 
á Alejandra Portalós, viuda de un 
capataz de obras.

Se acordó conceder en propie
dad á D. Fortunato Gonzalez, 
una sepultura en el Cementerio 
Católico.

1 Fué aprobada la relación de 
j locales en que se han de instilar 

los colegios electorales para las 
próximas elecciones de Diputados 
provinciales, acordándose se pu
blique el oportuno bando.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión,

Día8.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero.
Se acordó conceder á Doña 

Concepción Moneo, la licencia 
para ejecutar varias obras en una 
casa de su propiedad.

Se acordó el nombramiento de 
Médico supernumerario de la 
Beneficencia municipal sin suel
do, de D. José García Conde.

Se acordó vuelva á la Comisión 
de Policía á fin de que oyendo á 
personas peritas respecto al extre
mo referente al sitio de instalar 
la Gota de leche, proponga otro 
que reúna mejores condiciones 
que el indicado en el dictamen.

h ué aprobada un acta de seña
lamiento de línea en la calle de 
Linares.

Se acordó el pago de las cuentas 
del gas correspondientes al mes 
de Enero.

Fueron aprobados el extracto 
de acuerdos del mes de Enero y 
la nota je jornales de las obras 
por adiainistracíou durante la 
última semana.

Se acordaron varios empadro
namientos, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día 15.
Presidencia del Alcalde Don 

Eduardo Romero.
Fueron aprobados los balances 

de contabilidad correspondientes 
al mes de Febrero.

Se acordó, .quedar enterado de 
una comunicaron del Sr. Gober
nador civil a[trobando varias 
transferencias de partida con des 
tino á trabajos de invierno.

Se acordó quedar enterado de 
una Real orden concediendo te
rrenos en el Pinar de Antequera 
á la Sociedad Industrial Castella
na para la construcción de una 
acequia.

Se acordó la construcción de

’un nuevo abrevadero en las Puer
tas de Tudela.

Se acordó la adquisición de 
tablas para el arreglo de las case
tas de feria.

Fueron concedidas las siguien
tes licencias de obras:

A D. Mariano Sánchez, para 
hacer un cerramiento de ladrillo 
con hueco de ventana en la casa 
número 84, de la calle de Pí 
.Margall.

A Doña Patrocinio Hernández, 
para construir una casa en la calle 
de la Pasión.

A D. Emilio Gómez, para 
construir una tapia en la calle de 
Sandoval

A D. Francisco Rubio, para 
reedificar la casa núm. 21, en la 
calle de la Cadena.

So acordó la adquisición de 
tubos de goma y tuercas do hie
rro para las mangas de riego.

So autorizó á D. Salustiano 
Suárez para colocar varias faro
las anunciadoras da su comercio.

Fué denegada la licencia soli
citada por D. Ignacio Narezo, 
para establecer un depósito de 
ganado vacuno en la calle de 
Riego, y autorizar á D. Nicolás 
Redondo para la instalación en 
la calle de las Acibelas.

Fué concedido en propiedad á 
D. Julio González Llanos, el te
rreno en el Gementorío Católico.

Fué denegada la petición hecha 
por la Hermandad de Nuestra Se
ñora del Prado, á fin de que se la 
releve del pago del arbitrio esta
blecido por el servicio de conduc
ción do cadáveres.
Í^Fué aprobada el acta de subasta 
para el arriendo de los lavaderos 
de las Moreras, durante los años 
1907, 1908 y 1909.

Se aprobó la nota de jornales e-n 
obras por administración corres
pondientes á la última semana, 
y la cuenta de gastos originados 
por la máquina apisonadora.

Se acordó conceder en propie
dad á D, Bernardo Fernandez 
Cobos, una sepultura en el Ce
menterio Católico.

Se concedieron varios empa
dronamientos.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesion.

Día 22.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero.
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Se acordó quedar enterado de 

un comunicación del Sr. Gober
nador civil, autorizando una 
monda en el Cemen terio Católico.

Se acordó quedar enterado' de 
una Real orden autorizando á 
la (Corporación para imponer ar
bitrios extraordinarios sobre va
rias especies.

Fueron concedidas las siguien
tes licencias de obras:

A D. Mario Viani, para cons
truir un muro de drenaje entre 
la carratera de Valladolid á Sala
manca y la pared exterior de la
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fábrica de la Electricista Caste
llana.

A D.'' Concepción Moneo, para 
construir una casa en la calle de 
D.^ María de Molina.

.A 1) Teodosio Miguel Perez,- 
para construir una casa destina
da á un obrero, en la carretera 
de Segovia. |

A D. Ildefonso Torres, para 
construir una casa en el Campi
llo de San Andrés.

Fué aprobada un acta de seña
lamiento de línea, verificada en 
la callo de D. Pedro de la Gasca, 
solicitada por D. Fidel Recio.

Se acordó conceder una grati
ficación á dos empleados de la 
Sección de Obras,

Se acordó el pago de un bm de 
haber presentado por los señores 
Sánchez ó hijo.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación de D. Atanasio 
Bachiller, participando la clausu
ra del Establecimiento de Aguas 
Azoadas, en esta Ciudad.

Fué aprobada la nota de gastos 
hechos en las obras que se ejecu
tan por administración, durante 
la última semana.

Se acordó el pago de las cuen
tas del alumbrado público eléc
trico correspondientes al mes de 
Febrero.

Se acordó el pago de la nómi
na del personal que asistió como 
Auxiliares á las mesas electorales.

Se acordaron vario.s empadro
namientos.

Se concedió en propiedad á 
D. Felipe y D.** Patricia Alvarez 
una sepultura de 3.'‘ clase en el 
Cementerio Católico.

Se acordó conceder un mes de 
licencia al Regidor Sr. Tejedor.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Policía una preposi
ción del Regidor Sr. Peña sobre 
nombramiento de dos inspectores 
veterinarios encargadós de la 
inspección de establecimientos.

Se 'hicieron varios ruegos y 
preguntas con ¡o que se dió por 
terminada la sesión.

Día 29.

Presidencia del Alcalde señor ¡.Ayuntamiento de 
_____  1 San Miguel del PinoRomero.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
No habiendo asuntos de qué 

tratar, despues da hechos varios 
ruegos y preguntas por algunos 
señores Capitulares se levantó la 
sesión.

Valladolid Abril 4 de 1907.
Dése cuenta al Exemo, Ayun

tamiento.—Eduardo Romero.
Valladolid: Ayuntamiento 3 

de Abril de 1907.
D.ida cuenta del anterior ex

tracto de acuerdos, el Ayunta
miento la aprobó acordando, se le 
délatramitacion correspondiente.

Asi resulta del acta de este día 
de que yo, el Secretario certifico. 
—R. Earapoza.—V.“ B.", El Al
calde, Eduardo Romero.

NuM. 908. i
Siete Iglesias.

No habiendo comparecido al ¡ 
acto de clasificación y declaración 1 
de soldados el mozo Marino Gar
cía Fernandez, número 3 del sor- 
teo de este año, natural de Villa- | 
presente, Santander, hijo de Don .• 
Manuel y D.® Petronila, ei Ayun- [ 
tamiento acordó instruir el expe- | 
diente á que se refiere el capítulo 
11 de la ley de Reemplazos, y 
por su resultado le declaró prófu
go al referido mozo.

En este concepto se cita, llama 
y emplaza al indicado mozo para 1 
que comparezca inmediatamente 
ante mi Autoridad á fin de ser 
remitido á la Comisión mixta.

Y por lo que hace al buen ser
vicio del Estado, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus j 
agentes procedan á la busca, cap- 
tura*y conducción á esta Alcaldía, 
de mentado prófugo.

Siete Iglesias 16 de Abril de 
1907.—El Alcalde, Faustino 
García.

NüM. 910. 
£ia Uáion.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder á la for
mación del apéndice al amiUara- 
miento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este término 
municipal, base para hacer la de- 
rama de los repartimientos de las 
contribuciones territorial y ur
bana para el año venidero de 
1908, se hace preciso que los con
tribuyentes (pie tengan altera
ción en sus riquezas presenten 
relaciones por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante el presente mes de Abril, 
acompañando los títulos de per
tenencia; si fueren públicos, tie 
nen que estar las fincas inscritas 
en el Registro de la propic iad del 
partido y los privados la carta de 
pago de tener satisfecho el im
puesto de derechos reales y trans
misión de bienes, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

La Union 10 de Abril de 1907. 
—El Alcaide, Celestino de Lamo.

elIgual invitación hace

Juzgados da fírimera insíaaoiaé 
instrucción.
NúM. 893,

Don Carlos- Hernández Martin, 
Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza dé esta Ciu
dad.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo al procesado 
Dámaso Monge Sánchez, cuyas 
demás circunstancias al final se 
expresan y de paradero ignorado; 
para que en el término de diez 
dias á contar desde la inserción 
en la Gaceta de Madrid compa 
rezca ante la Sala de lo Crimin-al 
de la Audiencia Provincial de 
e^ta Ciudad á responder de los 

cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre hurto, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer .será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargt) á 
todas las Autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho pro
cesado, dando cuenta á este Juz
gado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á 15 de 
Abril de mil novecientos siete.— 
Carlos Hernández.—P. S. M., Ce
lestino Suaréz.

SeTïas del procesado.
Es natural y residente de esta 

calleCiudad, domiciliado en la 
de la Rstacion veintiséis, de diez
y seis años, soltero, jornalero, hi 
jo de Lorenzo y de Aquilina.— 
Suaréz. ,

Juzgados municipales.
NÚM. 909.

Don Valentin Fernandez García, 
Juez municipal de esta villa de 
Melgar de Abajo.
Hago saber: Que por el Sr. Re

gistrador do la propiedad de este 
partido ha sido devuelto á este 
Juzgado para los efectos del ar
tículo 402 de la ley Hipotecaria, 
un expediente posesorio incoado’ 
á instancia da Doña Felisa Ro
dríguez del Pozo, vecina de Bus- 
tillo do Chaves, por el que se tra
ta de inscribir á su nombre la 
posesión de varias fincas rústicas 
radicantes en este término, las 
cuales son las siguientes:

Un majuelo, hoy tierra de San
tiago Castellanos, de cincuenta y 
una áreas, treinta y ocho centiá
reas.

Una tierra al Racionero, de 
diez y siete áreas, doce centiáreas.

Otra al Redondal de Valdeleña, 
de veintidós áreas, ochenta y dos 
centiáreas.

Otra á la Zamorana, de veinti
cinco áreas, novent.a y ocho cen
tiáreas.

Otra á las Quintanas, de diez 
y siete áreas, doce centiáreas.

Otra allíduego, de diez y siete 
áreas, doce centiáreas.

otra á lo.s Pozos, de diez y 
nueve áreas, noventa y siete cen
tiáreas.

Un majuelo hoy tierra á Cabi- 
geros, de catorce áreas, veinti
séis centiáreas.

Que las ocho fincas reseñadas, 
resultan en ei Registro de la pro
piedad de esto partido asientos 
contradictorios á favor de Don 
Manuel Rodríguez Raposo, veci
no que fué de esta villi, ya di
funto; la primera de las ocho 
fincas y las siete restantes á favor 
de Doña Isabel Rodríguez Raposo, 
tambien vecina que fué de ésta, 
hoy difunta.

Lo que se anuncisTal público á 
fin de que en el término de diez 
días contados d(^sde la inserción 
de la presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, comparez
can los herederos de los finados, 
como igiialmente cuantas perso

nas se crean con igual ó mejor 
derecho que la referida Felisa 
Rodríguez del Pozo, á las ocho 
fincas descritas, parándoles en 
otro caso el perjuicio consiguien
te, mandando inscribir dicho ex
pediente en indicado Registro de 
la propiedad de este partido.'

Dado en Melgar de .Abajo á do
ce de Abril de mis novecientos 
siete. — El Juez municipal, Va
lentin Fernandez.—P. 3. M., Po- 
tamio Villalba. .
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Núm. 912.
Don Martin de Avila Corulla, Li

cenciado en Derecho Civil y 
Canónico y Juez municipal de 
esta villa de Rodilana.
Hago saber: Que por el Sr. Re

gistrador de la propiedad de este 
Partido, ha sido devuelto á este 
Juzgado para los efectos del ar
tículo cuatrocientos dos de la vi
gente ley Hipotecaria, un expe
diente posesorio instruido á ins
tancia ne Benito Prieto de Frías, 
en nombre de sus. difuntos tíos 
1). Agustín de Castro Hernández 
y Doña Estefanía de Frías Perez, 
por el que se trata da inscribir á 
nombre del 1), Agustín varias fin
cas situadas en este término mu
nicipal y entre ellas una tierra, 
hoy majuelo, al pago del camino 
de La Seca, su cabida ciento vein
ticinco estadale.s y de la cual re
sulta asiento contradictorio en el 
expresado Registro,de la propie
dad á nombie de 1). Anselmo Can
talapiedra Basurto, representado 
por su Curador ad litem D. Esta
nislao Hidalgo Tejedor, vecinos de 
La Seca.

Lo que se anuncia al piiblico á 
fin de que en el término de ocho 
días contados desde la, inserción 
de la presente en el Boletin ofi
cial de esta provincia, comparez
can los expresados sujetos como 
igualmente cuantas personas se 
crean con igual ó mejor derecho 
á exponer ante este Juzgado lo 
que á su derecho convenga refe
rente á la repetida fimra, aperci- 
bióndoles que de no verificado les 
parará el perjuicio consiguientí.

Dado en Rodilana á diez y seis 
de Abril de mil novecientos siete. 
—Martin deAvila.—Nicolás Gar-
cía Secretario.

........
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Ittgliiiiiti Lamtros di F.rrto, 5° ie Catalltría,
Debiendo adquirirse por el ex- 

preScido, caballos domados para la 
Remonta General del Ejército; 
todos los dias laborables desde el 
18 de los corrientes de diez à doce 
se reunirá en el Cuartel «Conde 
Ansurez» la Junta quo ha de 
proceder á la compra de aquellos, 
cuyas condiciones serán: alzada 
P50 metros sin exceder de 1‘62 
y edad de 4 á 7 años,

Valladolid'i6 de Abril de 1907. 
— El Coronel, Luis Marchesi.
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linprenta del Hospicio provincial.
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